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AUTO 091  

(20 de mayo de 2024) 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN EXCEPCIONES EN EL PROCESO 

ADMINISTRATIVO COACTIVO 017-2023 

 

REFERENCIA: PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO No. 017-2023. 

DE:          CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ. 

CONTRA:                      LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN:         C.C. No. 35.533.570  

CONTRA:                     LUIS RAFAEL BUSTOS ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN:         C.C. No. 11.441.275. 

 

EL FUNCIONARIO EJECUTOR DE COBRO COACTIVO DE LA CONTRALORIA 

GENERAL DE BOYACÁ, en virtud de las facultades que le confiere la ley 42 de 1993, 

Ordenanzas 045 de 2001 y 038 de 2007, articulo 5 de la resolución de la resolución 034 de 

23 de enero de 2015 expedida por el Contralor General de Boyacá y demás normas legales 

complementarias, procede a proferir el presente Auto, previas las siguientes,         

                                          

FUNDAMENTOS FACTICOS 

La Dirección Operativa de Jurisdicción Coactiva de la Contraloría General de Boyacá, 

realiza el cobro coactivo del título ejecutivo proveniente del fallo con responsabilidad fiscal 

mediante Auto de decisión No. 169 de fecha 13 de Abril de 2023, por medio del cual se falla 

con responsabilidad fiscal dentro del proceso del expediente N° 031-2017 confirmado por 

el Auto 186 de fecha 27 de Abril de 2023 en sede de reposición en contra de los señores, 

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.533.570, 

quien actúa en calidad de representante legal de la FUNDACION KAPITAL HUMANO 

identificada con Nit 900.510.934-1, para la época de los hechos,  y el Señor LUIS RAFAEL 

BUSTOS ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5211.441.275, quien actúa 

en calidad quien actúa en calidad de representante legal de la FUNDACION KAPITAL 

HUMANO identificada con Nit 900.510.934-1, para la época de los hechos, dentro del 

proceso de responsabilidad fiscal 031-2017; por la suma de TRECIENTOS TREINTA Y 

OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($338.248.440) MTE; el cual quedó debidamente ejecutoriado el día 

dos (02) de Mayo de 2023, conforme a constancia expedida por el Director Operativo de 

Responsabilidad fiscal. 

 

El día 09 de Mayo de 2023 fueron allegados a la Dirección Operativa de Jurisdicción 

Coactiva de la Contraloría General de Boyacá, apartes del expediente del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal N° 031-2017, con el fin de que se adelantase el Proceso de Cobro 

Coactivo en contra de los responsables fiscales. 

 

El día 01 de Junio de 2023, ésta Dirección Operativa realizó el estudio del título ejecutivo, 

dentro del proceso Administrativo Coactivo 017-2023 (Folio 122). 
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El día 05 de Junio mediante Auto 151 este Despacho avocó conocimiento del proceso 

Administrativo Coactivo 017-2023, (Folio 123). 

 

El día 05 de Junio mediante Auto 152 este Despacho decreto la búsqueda de bienes dentro 

del proceso Administrativo Coactivo 017-2023, (Folio 123). 

 

Por medio de email- de fecha 09 de Enero de 2024 este despacho comunica vía email, a 

los ejecutados y responsables fiscales de las dos anteriores actuaciones procediendo a 

iniciar también la etapa de Cobro Coactivo. (Folio 125.) 

 

Por medio de Auto 338 de fecha 29 de Diciembre de 2023 este Despacho profirió 

mandamiento. (Folio 126) 

 

Por medio de email de fecha 15 de Marzo de 2024 se envió citación de comparecencia a 

los ejecutados y responsables fiscales para notificación personal del mandamiento de pago. 

(Folios 134 y 135). 

 

Por medio de correo electrónico de fecha 01 de abril de 2024 la ejecutada y responsable 

fiscal Luz Aida Bustos, solicita se de aplicación al artículo 67 del CPACA para el 

mandamiento de pago proferido (Folio 136). 

 

Por medio de correo electrónico de fecha 02 de abril de 2024 el ejecutado y responsable 

fiscal Luis Rafael Bustos, solicita ser notificado al correo electrónico proporcionado del 

mandamiento de pago proferido (Folio 137). 

 

En atención a lo anterior el día 10 de Abril de 2024, la secretaria del despacho de la 

Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal procedió a notificar el Auto 338 por medio 

del cual se Libra Mandamiento de Pago dentro del Proceso Administrativo Coactivo No. 

017-2023, por correo electrónico a los ejecutados y responsables fiscales (Folios 138-139). 

 

El día 17 de Abril de 2024, el señor LUIS RAFAEL BUSTOS ESPINOSA, en calidad de 

deudor allega escrito por correo electrónico contentivo de recurso de reposición propuesto 

en contra del Auto 338 de fecha 29 de Diciembre de 2024, por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago en el marco del Proceso Administrativo Coactivo 017-2023. 

 

El día 17 de Abril de 2024, la señora, LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA en calidad de deudora 

allega escrito por correo electrónico contentivo de Nulidad propuesto en contra del Auto 338 

de fecha 29 de Diciembre de 2024, por medio de la cual se libró mandamiento de pago en 

el marco del Proceso Administrativo Coactivo 017-2023. 

 

El día 23 de Abril de 2024, el señor, LUIS BUSTOS ESPINOSA en calidad de deudor allega 

escrito por correo electrónico contentivo de proposición de excepciones previas en contra 

del Auto 338 de fecha 29 de Diciembre de 2024, por medio de la cual se libró mandamiento 

de pago en el marco del Proceso Administrativo Coactivo 017-2023. 

 

El día 23 de Abril de 2024, la señora, LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA en calidad de deudora 

allega escrito por correo electrónico contentivo de proposición de excepciones previas en 
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contra del Auto 338 de fecha 29 de Diciembre de 2024, por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago en el marco del Proceso Administrativo Coactivo 017-2023. 

 

Por medio de Auto 086 de fecha 15 de Mayo de 2024, se resuelve el recurso de reposición 

interpuesto y en su parte resolutiva se determinó: “PRIMERO: NO REPONER, en el sentido de 

mantener incólume lo dispuesto en el Auto 338 de fecha 29 de Diciembre de 2024 – POR MEDIO DEL CUAL 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, en el Proceso Administrativo Coactivo N° 017-2023” 

 

Por medio de Auto 090 de fecha 17 de Mayo de 2024, este Despacho resuelve la nulidad 

interpuesta y en su parte resolutiva se determinó: “ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el incidente de 

NULIDAD por indebida notificación impulsado por la ejecutada LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA identificada con 

cédula de ciudadanía No 35.533.570, de acuerdo con lo dicho en la parte considerativa del presenta auto. 

“ARTÍCULO SEGUNDO. – NEGAR el incidente de NULIDAD del acto de notificación impulsado por la ejecutada 

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA identificada con cédula de ciudadanía No 35.533.570, de acuerdo con lo dicho 

en la parte considerativa del presenta auto.” 

FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES 

La Señora LUZ AIDA BUSTOS, en calidad de ejecutada y responsable fiscal en su escrito 

presenta la siguiente excepción: 

Primera. - Falta de ejecutoria del título, contenida en el numeral 3 del artículo 831 del estatuto 

tributario nacional:  

Se sustenta esta excepción en los siguientes términos: 

En la demanda presentada ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, se solicitó se declarara 

la nulidad de los autos que sirven de título ejecutivo base del proceso de cobro coactivo administrativo, 

de suerte que los títulos base de recaudo se encuentran en discusión respecto de su legalidad, hecho 

que se toma como irrefutable conforme prueba documental aportada con éste escrito. 

Incluso la demanda se presentó y admitió previo a la notificación del mandamiento de pago que por 

este escrito se excepciona, si bien es cierto que el artículo 87 de la ley 1437 de 2011, consagra como 

regla general los momentos en que el acto administrativo adquiere firmeza y en consecuencia fuerza 

ejecutoria sin que pierda dicha fuerza por la demanda que se interpone ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa, tal como establece el artículo 91 ibidem, no es menos cierto que el artículo 829 numeral 

4 del Estatuto Tributario Nacional, establece como regla especial y como tal aplicable al caso de 

estudio, la ejecutoria de los actos administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo en los 

siguientes términos: 

“Artículo 829. EJECUTORIA DE LOS ACTOS: Se entienden ejecutoriados los actos 

administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivo 

1. Cuando contra ellos no proceda recurso  

2. Cuando vencido el término para interponer los recursos no se hayan interpuesto o no se 

presenten en debida forma  

3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos y , 

 4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 

del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, según el caso. 

(…) “ 

De la norma transcrita, fácilmente, se puede determinar que los actos administrativos base de recaudo 

alcanzan su fuerza ejecutoria una vez la jurisdicción de lo contencioso administrativo se haya 

pronunciado definitivamente sobre su legalidad. 

Sobre este aspecto puntual se pronunció el Consejo de Estado, sentencia de 20 de agosto de 2009, 

Consejero Ponente William Giraldo Giraldo, expediente 16730. 
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“(….)Conforme al artículo 817 del Estatuto Tributario, -la acción de cobro de las obligaciones 

fiscales prescribe en el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se 

hicieron legalmente exigibles. Los mayores valores u obligaciones determinados en actos 

administrativos en el mismo término, contado a partir de la fecha de su ejecutoria-. Y el artículo 

829 numeral 4, del mismo Estatuto señala que los actos administrativos que sirven de 

fundamento al cobro coactivo se entienden ejecutoriados, cuando los recursos interpuestos 

en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de 

impuestos se hayan decidido en forma definitiva” (…). 

Esta norma contiene una regla específica sobre la fuerza ejecutoria de los mencionados actos, 

diferente a la regla general plasmada en el artículo 62 del C.C.A1. que consagra los eventos en que 

ese acto administrativo queda en firme, es decir adquiere fuerza ejecutoria, la que no se pierde, tal 

como se desprende del articulo 66 ibídem, por el hecho de ser demandado. 

(…) 

Segunda. - La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. (Numeral 5 del 

artículo 831 del E.T.) 

Se soporta esta excepción en los siguientes términos,  

El artículo 831 del Estatuto Tributario señala dentro de las excepciones que se pueden proponer contra 

el mandamiento de pago, la de “interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de 

proceso de revisión de impuestos ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo”. Esta excepción, 

cuyo efecto no es otro que el de suspender el proceso de cobro que se esté adelantando, se acredita 

con la admisión de la demanda, pues en este momento se verifica que la misma ha reunido todos los 

requisitos de ley para que sea conocida por el juez, y, además, se traba la relación jurídico procesal 

entre las partes. Esto quiere decir que se está actualmente discutiendo la legalidad de los actos que 

conforman el titulo ejecutivo base de ejecución. 

Artículo 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones: 

(…) 

Luego se tiene que, en efecto, se radicó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra 

la Contraloría General de Boyacá, la cual fue admitida por el Juzgado Noveno Administrativo Oral del 

Circuito de Tunja, providencia de fecha de 6 de octubre de 2023, radicado No. 

15001333300920230008000, medio de control en el cual se solicitó la nulidad de los autos No. 169 de 

13 de abril y No. 186 de 27 de abril de 2023, fallo de responsabilidad fiscal y resolución al recurso 

interpuesto, emitidos por la Contraloría General de Boyacá. (se adjunta). 

(…) 

COMPETENCIA 

Ésta Dirección es competente para conocer de las excepciones propuestas, al tenor de lo 

estipulado por los artículos 90 y subsiguientes de la Ley 42 de 1993, así como el artículo 6 

de la Resolución 034 de 23 de enero de 2015 expedida por la Contraloría General de 

Boyacá. 

 

CONSIDERACIONES  

En atención a lo previsto por el artículo 93 de la Ley 42 de 1993 y el artículo 442 de la ley 

1564 de 2012 – CGP esta dirección Operativa, procede a resolver el escrito de excepciones 

allegado el día 23 de Abril de 2024 al correo electrónico institucional, por la señora LUZ 

AIDA BUSTOS ESPINOSA, actuando como parte ejecutada y responsable fiscal dentro del 

proceso coactivo de la referencia.  
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Que siendo una obligación de esta Dirección Operativa dar cumplimiento al principio de 

legalidad que en todos momentos irradia el Proceso Administrativo Coactivo y que al 

realizar un estudio acucioso del escrito contentivo de las causas constitutivas en 

excepciones contra el Auto 338 que libra mandamiento de pago de fecha 29 de Diciembre 

de 2023, se tiene lo siguiente: 

 

Como primera medida es pertinente para el Despacho exteriorizarle a la excepcionante que 

como está establecido; como ente de control nos regimos mediante un Reglamento Interno 

de Recaudo de Cartera y un Procedimiento para el Cobro Coactivo de norma especial, la 

cual esta materializada en la Resolución Interna 034 de 2015, en igual medida mediante los 

principios rectores del Debido Proceso y de la Función Administrativa conforme lo 

establecen los artículos 29 y 209 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 1, 2 

de la Ley 42 de 1993, Código General de Proceso (para procesos coactivos provenientes 

de procesos de responsabilidad fiscal)y Código de Procedimiento Administrativo. 

 

En este entendido la Resolución 034 de 2015 indica: 

 
Artículo 19. Etapas del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva. Para los dos 

procedimientos la apertura formal del Proceso Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactivo se 

surtirá de la siguiente forma: 

 

1. (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. Mandamiento de pago. La Dirección Operativa de Jurisdicción Coactiva para exigir el cobro por 

jurisdicción coactiva, librará el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones 

pendientes más los intereses. 

 

Este mandamiento generará los siguientes efectos dependiendo si el título ejecutivo proviene de un 

proceso de Responsabilidad Fiscal o un proceso Sancionatorio, así: 

 

(…) 

 

Excepciones: Dentro del término de diez (10) días siguientes de haberse surtido la notificación del 

auto de Mandamiento de Pago, podrán proponerse por escrito las excepciones contempladas en el 

artículo 100 del Código General del Proceso, expresando las razones y 

hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda 

hacer valer y que se encuentren en poder del ejecutado. 

 

Su trámite se surtirá según las disposiciones contempladas en el artículo 93 de la Ley 42 de 1993. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y adentrándonos en el escrito presentado se evidencia que 

en el compendio discursivo únicamente se hace alusión a dos (02) excepciones de mérito 

o de fondo denominadas por la excepcionante como “Falta de ejecutoria del título, contenida en 

el numeral 3 del artículo 831 del estatuto tributario nacional y “La interposición de demandas de 

restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. (Numeral 5 del artículo 831 del E.T.)”, sin invocar ninguna de las 

causales contempladas en el artículo 100 del Código General Del Proceso como 

excepciones previas la cuales expresamente son: 
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CAPÍTULO III. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

“Artículo 100. Excepciones previas. 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 

dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.”  

Las excepciones previas se encuentran taxativamente enumeradas en el mencionado 

artículo del Código General del Proceso (CGP) y que de ellas se hace mención directa en 

el XIII inciso del literal a), correspondiente al numeral 4° del artículo 19 de la Resolución 

034 del 23 de enero de 2015 de la Contraloría General de Boyacá, al disponer precisamente 

que contra el mandamiento de pago, proferido en marco de un Proceso Administrativo 

Coactivo proveniente de un Fallo con Responsabilidad Fiscal, podrán proponerse 

únicamente las excepciones contempladas en el artículo 100 del Código General del 

Proceso. 

 

Que como se evidencia en el escrito allegado por la excepcionante, no hace presencia en 

ninguno de sus argumentos la mención de alguna de las causales previstas como 

excepciones previas por el Código General del Proceso, cuerpo normativo aplicable por 

remisión directa del artículo 14 de la Resolución 034 del 23 de enero de 2015 y del artículo 

90 de la Ley 42 de 1993, y que por ende se hace imperioso rechazar de plano las 

excepciones propuestas por la señora LUZ AIDA BUSTOS BUITRAGO.  

 

Aunado a lo anterior la ejecutada tampoco allega prueba  del pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, de la obligación, tal y como se 

señala e igual sentido en el Código General del proceso art 442. 

 

Asumiendo que se ha resuelto el primer aspecto debatido; y en aras de ser garantistas del 

debido proceso de la ejecutada y dando un alcance más amplio a la solicitud interpuesta y 

teniendo en cuenta que dentro del escrito de excepciones incoadas por la deudora se 

denota que la finalidad de sus líneas, radica esencialmente en generar por parte de esta 

mailto:cgb@cgb.gov.co


  

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ  

NIT. 891800721-8 
Página Página 7 de 10 

Macroproceso MISIONAL Código GI-F-AJ-02 

Proceso 
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO   
Versión 01 

Formato AUTO JURISDICCIÓN COACTIVA Vigencia  23/11/2021 

 

FIRMA  FIRMA  FIRMA   

ELABORÓ Paola G. REVISÓ Nathalia Andrea Pineda M.   APROBÓ Nathalia Andrea Pineda M.   

CARGO Profesional U.   CARGO Directora CARGO Directora 

 
"CONTROL FISCAL DESDE LO TERRITORIOS" 
Carrera 9 N° 17 - 60 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012 – 7422011  
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co 

Dirección la suspensión del proceso coactivo basando su argumentación en la debida 

interposición de demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo y  para lo 

cual allega copia del auto admite demanda de nulidad y restablecimiento de derecho; este 

despacho se permite referirse de la siguiente manera: 

En primera medida, es importante resaltar que la misión de la Contraloría General de 

Boyacá es la de “Vigilar que los administradores facultados por la Ley utilicen con: eficiencia, eficacia, 

equidad, transparencia, legalidad, objetividad y responsabilidad los recursos destinados para los planes y 

programas propuestos, velando por la buena gestión del correcto uso del patrimonio público”. 

 

Así mismo, uno de los objetivos específicos de este Ente de Control es: “Gestionar el Cobro de 

las Deudas Fiscales, claras, expresas y actualmente exigibles, que consten en Actos Administrativos y que 

generen merito ejecutivo de conformidad con lo establecido en la Constitución Política y la Ley”. 

 

Por otro lado, tenemos, que los “Contralores Departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el 

ámbito de su jurisdicción, las funciones atribuidas al Contralor General de la República en el artículo 268 de la 

Constitución Política de Colombia”, establecen las atribuciones asignadas a las Contralorías, que 

para nuestro caso corresponde al numeral 5 del artículo 268 de la Constitución Política de 

Colombia, el cual refiere: “Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las 

sanciones pecuniarias que sean de lo caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los 

alcances deducidos de la misma”, y conforme a lo establecido en el numeral 11 del artículo 268 que reza: “Las 

demás que señale la Constitución y la Ley” 

 

Igualmente, el parágrafo del artículo 101 de la Ley 1437 de 2011 establece que “Los procesos 

judiciales contra los actos administrativos proferidos en el procedimiento administrativo de cobro coactivo 

tendrán prelación, sin perjuicio de la que corresponda, según la Constitución Política y otras leyes para otros 

procesos” 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Civil dispone lo siguiente: 

“Suspensión del Proceso: El juez decretará la suspensión del proceso: 

1. Cuando iniciado un proceso penal, el fallo que corresponda dictar en él haya de influir necesariamente 

en la decisión civil, a juicio del juez que conoce de éste.  

2. Cuando la sentencia que deba dictarse en un proceso, dependa de lo que deba decidirse en otro proceso 

civil que verse cuestión que no sea procedente resolver en el primero, o  en un acto administrativo de 

alcance particular cuya nulidad este pendiente del resultado de un proceso administrativo, salvo lo 

dispuesto en los Códigos Civil y de Comercio y en cualquier otra ley. 

No obstante el proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso ordinario iniciado antes o 

después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en éste es 

procedente alegar los mismos hechos como excepción. 

3. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado, verbalmente en audiencia o 

diligencia o por escrito autenticado por todas ellas como se dispone para la demanda. 

Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos en los casos previstos en este Código, sin 

necesidad del decreto del juez” 

Por su parte el artículo 171 establece: 

Artículo 171: La suspensión a que se refieren los numerales 1. y 2. del artículo precedente <170>, sólo 

se decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso 

que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia. 

La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir del hecho que la 

genere o de la ejecutoria del auto que la decrete, el cual es apelable en el efecto suspensivo. El que la 

niegue, en el devolutivo. 
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Teniendo en cuenta los dos articulados se observa que la intención primaria de la ejecutada 

es la suspensión desde su comienzo el proceso de jurisdicción coactiva,   lo cual  no es 

viable aún en el evento de ser prejudicial a este mismo proceso, en cuanto a la investigación 

pues como lo tiene previsto el art. 171 transcrito en líneas precedentes, tal medida está 

condicionada a que el juicio que se ha de suspender se encuentre en estado de dictar 

sentencia, requisito este que no se cumple en el sub-lite toda vez que como se puede 

verificar en el expediente 017-2023 se encuentra en la etapa primaria.  

 

No obstante, lo anterior; el Código de Procedimiento Civil fue modificado por la Ley 1564 

de 2012 el cual en su artículo 161 reza: 

 
Artículo 161. Suspensión del proceso 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en 

los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 

judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 

demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso 

declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del 

título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. (Subrayado 

es propio). 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa. 

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos acumulados, aquel será 

excluido de la acumulación para continuar el trámite de los demás. 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en este código 

o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.  

 

En este estado de las cosas y como se mencionó en líneas precedentes es claro para este 

Despacho que la norma que nos rige y determina competencia es la Ley 1564 de 2012 (no 

la que invoca la accionante erróneamente) la cual dentro de su articulado es clara cuando 

manifiesta que “El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado 

antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es 

procedente alegar los mismos hechos como excepción”. 

 

En segunda medida, tal como se indicó en líneas precedentes recordar, que como ente de 

control nos regimos mediante un Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y mediante 

un Procedimiento para el Cobro Coactivo, y mediante los principios rectores del Debido 

Proceso y de la Función Administrativa conforme lo establecen los artículos 29 y 209 de la 

Constitución Política de Colombia, la Ley 42 de 1993 y lo prescrito sobre la materia en el  

Código General de Proceso y Código de Procedimiento Administrativo. 

 

Así mismo, el Artículo 3 de la Resolución 034 del 2015 establece que “El Cobro Coactivo es el 

medio a través del cual la Administración ejerce las facultadas otorgadas por la Ley para recaudo de manera 

directa y sin que medie intervención judicial, de las obligaciones a su favor, representadas en títulos ejecutivos”. 

 

Ahora bien, respecto a la suspensión del proceso de la referencia, el artículo 26 de la 

Resolución 034 del 26 de enero del 2015 establece que “El pronunciamiento definitivo de 

la jurisdicción contencioso administrativa en el caso en que se presentaran demandas a las 
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resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar a delante la ejecución” se 

pronuncia ésta Dirección al respecto y le indica al ejecutado que no se accede a su solicitud 

por cuanto el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Tunja, no ha emitido 

sentencia alguna tanto en primera instancia, que por lo mismo no se encuentra en 

firme la decisión,  y ésta Dirección procede a hacer lo pertinente conforme a la decisión 

final emitida por la Jurisdicción Ordinaria, mientras tanto ésta Jurisdicción continúa adelante 

con la ejecución del proceso y con nuestra función la cual consiste en recaudar las cuantías 

resultantes de la decisiones emitidas tanto en los Procesos de Responsabilidad Fiscal como 

en los sancionatorios, de tal manera que seguimos dando cumplimiento a lo establecido 

en numeral 5 y 11 del artículo 268 de la Constitución Política de Colombia el que no 

se encuentra suspendido por ninguna autoridad competente. 

 

En conclusión, ésta Dirección no accede a la petición consistente en suspender el Proceso 

Administrativo de Cobro Coactivo Nos. 017-2023, y en consecuencia se continúa adelante 

con la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 68 

de 1923 y en el Artículo 3 de la Resolución 034 del 2015, en contra de los Señores LUZ 

AIDA BUSTOS ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.533.570, quien 

actúa en calidad de representante legal de la FUNDACION KAPITAL HUMANO identificada 

con Nit 900.510.934-1, para la época de los hechos,  y el Señor LUIS RAFAEL BUSTOS 

ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5211.441.275, quien actúa en 

calidad quien actúa en calidad de representante legal de la FUNDACION KAPITAL 

HUMANO identificada con Nit 900.510.934-1, para la época de los hechos, dentro del 

proceso de responsabilidad fiscal 031-2017, por las obligaciones contenidas en el proceso 

ya referenciado pendientes de pago, más los intereses y costas a que haya lugar, y teniendo 

en cuenta que la Dirección Operativa de Jurisdicción Coactiva de la Contraloría General de 

Boyacá se encuentra facultada por la Ley para el recaudo directo de las mencionadas 

sanciones contenidas en los títulos ejecutivos ejecutoriados a favor del Estado sin que 

medie ningún tipo de intervención judicial así lo establece la Constitución Política de 

Colombia y hasta tanto no quede en firme cualquiera que sea la decisión. 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones de mérito propuestas 

contra el Auto 338 que libra mandamiento de pago de fecha 29 de Diciembre de 2023, por 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR LA SOLICITUD DE SUSPENSION del proceso 

coactivo No 017-2023, interpuesto por el Señor LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA en su 

condición de ejecutada dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo previsto 

en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución del proceso 

administrativo coactivo 017-2023 en contra de los deudores y responsables fiscales LUZ 

AIDA BUSTOS ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.533.570 y LUIS 

RAFAEL BUSTOS ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5211.441.275. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este proveído según lo dispone el artículo 295 de la 

Ley 1564 de 2012, advirtiéndose que contra la presente procede únicamente recurso de 

reposición el cual deberá interponerse dentro del mes siguiente a su notificación, conforme 
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lo previstos en el numeral 6° del artículo 19 de la Resolución 034 del 23 de enero de 2015 

expedida por el Contralor General de Boyacá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en el despacho de la Dirección Operativa de Jurisdicción Coactiva de la Contraloría 

General de Boyacá, a los veinte (20) días del mes de Mayo de 2024. 

 

 

 

NATHALIA ANDREA PINEDA MUÑOZ  

Directora Operativa Jurisdicción Coactivo 

Contraloría General de Boyacá  

 

 

Proyectó: Paola Garzón – Profesional Universitario  

Revisó: Nathalia Andrea Pineda Muñoz – Directora Operativa Jurisdicción Coactiva 

Aprobó: Nathalia Andrea Pineda Muñoz – Directora Operativa Jurisdicción Coactiva 
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